
El auto que antecede se notifica, por anotación en estado electrónico Nº 76 del 19 de octubre de 2023 en el micro 

sitio web y la cartelera del juzgado por el término de un (1) día. JAIME ROGELIO TORRES ROCHA - Secretario. 

 

INFORME SECRETARIAL: Sesquilé, C/marca, 17 de octubre de 2023; al Despacho de 

la señora Juez las presentes diligencias con posesión del nuevo secuestre e 

informando que el secuestre relevado no ha dado cumplimiento a la providencia 

anterior. Sírvase proveer.  

 

JAIME ROGELIO TORRES ROCHA 

SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SESQUILÉ 

Correo electrónico: jprmpalsesquile@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 5 No. 5 – 14 Casa Santander 

 

Dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO:      257364089001-201700053-00 

PROCESO:      EJECUTIVO HIPOTECARIO MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE:  INVERSIONES VAR-CAL LTDA 

DEMANDADA: FLOR ALBA RAMÍREZ HERRERA 

 

Para los efectos legales, téngase en cuenta que el nuevo secuestre aceptó y tomó 

posesión del cargo. 

 

Ahora bien, en consideración a que el secuestre relevado y el secuestre designado 

en su remplazo no han realizado la entrega del bien inmueble secuestrado dentro 

del proceso en referencia, se les requiere para que procedan de conformidad y 

efectúen el levantamiento del acta respectiva, actividad que deberán tramitar en 

un término perentorio de cinco (5) días. Oficiar.  

 

También se requiere al secuestre relevado señor FRANKLIN AUGUSTO SANCHEZ 

RODRIGUEZ para que dé cumplimiento a la providencia del 27 de julio de la 

anualidad, allegando un informe detallado sobre la gestión respecto del bien 

inmueble dejado bajo su cuidado y administración, orden comunicada mediante 

oficio N° 792 del 3 de agosto de 2023. Oficiar. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

MARLYN PAOLA CABRERA RIVAS 

JUEZ 
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